
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá, Quindío nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Rad. 631304003001-2022-00116-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-0581 
 
 
La demanda para PROCESO VERBAL de PERTENENCIA presentada por la señora 
María Eugenia Martínez Parra contra los señores María Elda Marulanda y Antonio 
Hernando Velásquez, será inadmitida porque:   

 
1. No indica el domicilio de la parte demandante, incumpliendo el núm. 2 del a art. 
82 del C.G.P. 
 

2. Indica desconocer si se ha iniciado proceso de sucesión de los señores María 
Elba Marulanda de Velásquez y Hernando Antonio Velásquez. Afirmación que pone 
en duda si los demandados están o no vivos; sin embargo, y considerando que uno 
de los presupuestos para admisión de la demanda es identificar las partes, entre 
otras, con el fin de determinar si las mismas pueden o no comparecer al proceso o 
la forma en que lo deben hacer, y cuando la misma se dirige contra quien ha 
fallecido, debe dirigir la demanda contra sus herederos determinados e 
indeterminados, de acuerdo con los presupuestos establecidos en el art. 85 del 
C.G.P.  
 
Ante la falta de certeza de la existencia de la parte demandada, que le permita 
puede comparecer por sí misma al proceso, se requerirá a la demandante para que 
determine claramente la existencia o no de los demandados; y, si no existen dado 
su fallecimiento, deberá aportar los registros civiles de defunción y, si es del caso, 
adecuar la demanda de acuerdo con lo dispuesto en el art. 85 del C.G.P. 
 
Para lo anterior, se le insta para que cumpla con su deber legal de aportar los 
documentos que pueden ser obtenidos a través de derecho de petición1. 
 
3. Con el fin de determinar la situación jurídica del inmueble objeto de proceso, se 
hace necesario que se aporte un certificado de tradición con una expedición no 
superior a un mes, ya que el aportado data del 30 de noviembre de 2021. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda y se concederá 
a la demandante el término de ley para subsanarla so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para PROCESO VERBAL de PERTENENCIA 
presentada por la señora María Eugenia Martínez Parra, contra los señores María 
Elda Marulanda y el señor Antonio Hernando Velásquez y demás. 
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar las falencias detectadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar, al doctor Diego Fernando Parra 
Jurado. 
 
                                                           
1 Art. 78 Num. 10 C.G.P. 
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